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El día 16 de marzo de 2022 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 2 

de Madrid (28036), se ha celebrado reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación para 

dejar constancia de la admisión y exclusión de licitadores así como para proceder a la desencriptación 

del sobre que ha de contener las proposiciones relativas a criterios sujetos a juicio de valor del contrato 

02/2022 de “Servicios de definición e implantación del plan de digitalización de la Fundación Canal de 

Isabel II” de los licitadores admitidos. 

 

En dicha reunión se ha procedido a revisar la documentación presentada por los licitadores NEXTRET, 

S.L., VECTOR SOFTWARE FACTORY, S.L., INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 

y VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. a los que se solicitó subsanación de la documentación administrativa que 

aportaron en el sobre correspondiente, en la medida en que todos ellos subsanaron en tiempo y forma.  

 

Una vez verificada la documentación aportada en respuesta a la solicitud de subsanación se comprueba 

que, en todos los casos, la misma es suficiente y conforme con lo exigido en los pliegos, con la única 

salvedad de la apartada por VODAFONE ESPAÑA, S.A.U.  

 

En consonancia con lo expuesto, la lista definitiva de licitadores admitidos/excluidos a la presente 

licitación es la siguiente: 

 

Entidad licitadora y CIF Admitido/Excluido Motivos de la exclusión 

REDCOM CIBERNÉTICO, S.L. 
(B83628339) Admitido ---- 

SERVICIOS DE VALOR AÑADIDO 
TECNOLÓGICO, S.L. 
(B83925149) 

Admitido ---- 

NEXTRET, S.L. 
(B60345527) Admitido ---- 

VECTOR SOFTWARE FACTORY, S.L. 
(B83209015) Admitido ---- 

INDRA SOLUCIONES TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN, S.L.U. 
(B88018098) 

Admitido ---- 

VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. 
(A80907397) Excluido 

No haber aportado el compromiso de 
subcontratación suscrito con la entidad a la 
que pretenden subcontratar ni haber 
especificado los servicios que serían objeto 
de dicha subcontratación, en contravención 
de lo requerido en el apartado H.1.d) del 
Cuadro de características del contrato y en 
las cláusulas 8.1.A) y 20.2.1 del Pliego de 
Condiciones Reguladoras. 

 

A continuación, se procedió a desencriptar el sobre que ha de contener la propuesta evaluable mediante 

juicio de valor (propuesta técnica) de todos los licitadores admitidos, dándose traslado de su contenido 

a D. Cristian Ruiz Orfila para su valoración.  
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Contra el acuerdo de admisión/exclusión de licitadores adoptado por la Comisión de asistencia al órgano 

de contratación cabe interponer Recurso de Alzada ante la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 

del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de Madrid en el plazo de un (1) mes a contar desde el 

día siguiente a aquél en que hubiera recibido la presente notificación, de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. Frente a la resolución de dicho recurso cabrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo 

de dos (2) meses, según se dispone en el art. 46 de la Ley 19/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 16 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

Fdo.  Ana Moreno Nuño 

Secretaria de la Comisión de asistencia al 

Órgano de contratación 
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